
111.- Que hayan sido impugnados ante el Tribunal de Justicia Administrativa; 

11.- ... y l. 

Artículo 151.· Es improcedente el ... 

«Artículo 144.· En caso de negativa o violación a la suspensión del procedimiento 
administrativo de ejecución, los interesados podrán ocurrir al superior jerárquico de la 
autoridad ejecutora si se está tramitando recurso o ante la Sala del Tribunal de Justicia 
Administrativa que conozca el juicio respectivo, acompañando los documentos en que 
conste el medio de defensa hecho valer y la garantía del interés fiscal. El superior o la sala 
ordenará a la autoridad ejecutora que suspenda provisionalmente el procedimiento 
administrativo de ejecución y rinda informe en un plazo de tres días, debiendo resolver la 
cuestión dentro de los cinco días siguientes a su recepción. 

ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los artículos 144; 151, tracciones 111 y IV; 152; 153; y 154, 
primer párrafo; y se adiciona un tercer párrafo al artículo 158 de la Ley de Hacienda para 
los Municipios del Estado de Guanajuato, para quedar en los siguientes términos: 

LA SEXAGÉSIMA CUARTA LEGISLA TURA CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, DECRETA: 

DECRETO NÚMERO 343 

QUE EL H. CONGRESO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
GUANAJUATO, HA TENIDO A BIEN DIRIGIRME EL SIGUIENTE: 

DIEGO SINHUE RODRÍGUEZ VALLEJO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE GUANAJUATO, A LOS HABITANTES DEL MISMO SABED: 
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Artículo 154.- Cuando el recurso de oposición al procedimiento administrativo de 
ejecución se interponga porque este no se ajustó a la Ley, las violaciones cometidas antes 
del remate sólo podrán hacerse valer hasta el momento de la convocatoria en primera 
almoneda, salvo que se trate de actos de ejecución sobre bienes legalmente 
inembargables, de actos de imposible reparación material o de actos administrativos que 
no fueron notificados o que lo fueron ilegalmente, casos en que el plazo para interponer 
el recurso se computará a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación 
del requerimiento de pago o del día siguiente al de la diligencia de embargo. 

Artículo 153.- En el recurso de oposicron al procedimiento administrativo de 
ejecución no podrá discutirse la validez del acto administrativo en que se haya 
determinado el crédito fiscal. 

Si la resolución dictada en el recurso de revocación se combate ante el Tribunal 
de Justicia Administrativa, la impugnación del acto conexo deberá hacerse valer ante la 
Sala del Tribunal que conozca del juicio respectivo. 

El interesado deberá intentar la misma vía elegida si pretende impugnar un acto 
administrativo que sea antecedente o consecuente de otra, a excepción de resoluciones 
dictadas en cumplimiento de las emitidas en recursos administrativos. 

Artículo 152.- El interesado podrá optar por impugnar un acto a través del recurso 
de revocación o promover directamente contra dicho acto, juicio ante el Tribunal de 
Justicia Administrativa. Las resoluciones administrativas deberán establecer que son 
recurribles a través del citado recurso o bien que podrá promoverse juicio ante el Tribunal 
de Justicia Administrativa, indicando el plazo para ambos casos. 

V.- ... 

IV.- Que se hayan consentido, entendiéndose por consentimiento el de 
aquellos contra los que no se promovió el recurso en el plazo señalado al 
efecto; y 
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Artículo Único. El presente decreto entrará en vigencia el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato. 

Transitorio 

La resolución podrá ser impugnada optativamente ante el Juzgado Administrativo 
Municipal o el Tribunal de Justicia Administrativa, por lo que aquella emitida deberá 
indicar los medios de defensa que procedan contra esta, la autoridad ante la cual deba 
interponerse y el plazo para ello.» 

El recurrente podrá ... 

Artículo 158.· La Tesorería Municipal ... 

Si las violaciones ... 
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LIB 

LA SECRETARIA DE GOBIERNO 

EL GOBERNADOR DEL ESTADO 

Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Guanajuato, Gto., a 14 
de septiembre de 2021. 

Por lo tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido 
cumplimiento. 

LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO Y 
DISPONDRÁ QUE SE IMPRIMA, PUBLIQUE, CIRCULE Y SE LE DÉ EL DEBIDO CUMPLIMIENTO. - 
GUANAJUATO, GTO., 13 DE SEPTIEMBRE DE 2021.- JOSÉ LUIS VÁZQUEZ CORDERO.- DIPUTADO 
PRESIDENTE.- HÉCTOR HUGO VARELA FLORES.- DIPUTADO VICEPRESIDENTE.- EMMA TOVAR 
TAPIA.- DIPUTADA SECRETARIA.- VANESSA SÁNCHEZ CORDERO.- DIPUTADA SECRETARIA. 
RÚBRICAS. 
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